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ANEXO 2.4.1 

ACUERDO DE NOM´S 
. . . 
ARTICULO 10.-  . . . 
I. a VII.  . . . 
VIII.  . . . 
. . . 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de empresas con Programa IMMEX autorizado por la SE, 

no será necesario que anexen al pedimento de importación la declaración bajo protesta de decir verdad a que 
se refiere el párrafo anterior. 

IX a XVI. . . . 
________________ 


